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REPUBLICA DEL ECUADI 
SUPERINTENDENCIA DE COMPA) 

MENTON 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA. 
CENTERSOUTH ASESORÍA S.A 

La compañía GENTERSOUTH ASESORÍA 
8.4. se conslluyó po escrlura púbica otoga 
ds srt el Notano Tercero del Diao Mato 
poltano de Quita, el 11 de Moviembes de 
200, lus aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, medate Resolución SCJ OJO 
10 00503 «de 08 de Diciembre da 2010, 

1 DOMICILIO: Dis Metropoltano de alo, 
provincia de Pichi 
2, CAPITAL. Susorto US$ 200,00 Número 
de Acciones 800 Valor US$ 100 Copia 
Autorizado US$ 1 800.0 

3- OBJETO El otjero de la compañía es: 
A) IMPORTACIÓN, — EXPORTACIÓN 
OOMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
“1000 TIPO DE BIENES MUEBLES Y LOS 
DERECHOS QUE SOBRE ELLOS RECAIGAN, 
INCLUYE LA PRESTACIÓN DE SERVIGIOS 
DE ASESORÍA. 

  
    E A Bra a ne to, 08 de Dome de 2010 

Toro: poi, credo Mz a ACIISAZOA 
Calles delimitada. Dra. Esperanza 
Area de cemento, a oca E JUZGADO TENÉERO DI DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS. ci En cia eto ADA. 
AN 

  

    

  

en cimitimáns aio $87 Tuperal-12 de E Loy de Mercado de 
Visras, concordate con e ertalo 2, Séccdo 1 Caplals NL Subo 
A Titulo ll de la Codificación da Resoluciones expedidas por el Consejo 
Nacona) de Vales: 

  

JUE, el Art 11 Sección IV Gapiulo NI Sutitulo IV Tiuto N do la 
cación de Resolucones expedidas por el Consejo Nacional de 

establece que toda modiicación del ragiamento Intamo y dol 
calco será aprobada por dicha Supenrtandancia” 

sones de Autodzación y Ragiso y Jurídica de la 
Mercado de Velorss mediana Informó No SCIMV 

laciones contenidas mediante Rosolusiones Nos. 
vi e 2008 y SO-AF DRHG 2010-0365 de 25 de 

PoStg-da"2010, 

No PRIMERO — APROSAR las otomas 1 BEGLANENTO 
INTERNO y a los Manuales de Gallicasión de Riesgo de la compañia 
RISKWATOH CALIFICADORA DE RIESGOS S A. en los términos constan 
tes en el premer considerando do esta resolución 

RESUELVE 

ARTÍCULO SEGUNDO DISPONER que ta Disección de Autorización y 
egisuo de la Irtondencia de Mercado de Valores toma nota al margen da 
la mscrtoción de la compañla RISIWATOR CALIFICADORA DE RIESCOS 
S.A, referida on el segundo congaarando, dol cantara de la presanto 
Resotución 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que asta frasolución. so publique por 
tna sola ysz, ón uno de los dios de mayor Srculación cial domo prin 
pal de la compañía Un ejem de dicha publicación deberá entregarse 
aa Divcción da Aumización y geo do a uan  Morcdo de 

loros. 

ARTÍCULO GUARTO - NOTIFICAR con la prasamo Flesclución, a a com- 
pañía MISKWATCH CALIFICADORA DE RIESGO S.A, a través de eu 
ropeessrtanta legal 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE DADA y firmada en el Distrto 
Mevopoltaro de Clio, 07 DIC. 2010 

FRANCISCO VIZCAÍNO ZURITA       
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